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PROYECTO DE ORDENANZA

PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, Enero de 2022
Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:

El estado del Tránsito y Transporte en 25 de Mayo, y la carencia de personal especializado y capacitado para la tarea de Control y Prevención, y.-

Considerando:

Que, es necesario contar con una Dirección General que tenga la misión de hacer cumplir el Código de Tránsito y Transporte, para ordenar y controlar el tránsito peatonal y vehicular, con el objetivo de reducir el número de incidentes viales y brindar una mejor calidad de vida a los vecinos y vecinas del Distrito de 25 de Mayo. La misma deberá tener las siguientes responsabilidades primarias:

· Representar, gestionar y capacitar al cuerpo de agentes del control de tránsito y transporte.
· Colaborar en el ordenamiento del tránsito pública, cumpliendo una función educativa, informativa, preventiva y de control, arbitrando los medios necesarios para el cumplimiento de la normativa vial vigente y labrando actas de comprobación.
· Realizar los controles y pruebas de alcoholemia y toxicológica establecido en el Código de Tránsito y Transporte y su reglamentación a los conductores de cualquier tipo o clase de vehículos que transiten por la vía pública.
· Instalar señales de tránsito circunstanciales en la vía pública, en caso de Emergencias o sin autorización previa.
· Planificar, organizar y ejecutar los operativos y controles en la vía pública.
· Diseñar, administrar y gestionar el Mapa de Conflictividad Vial.
· Fiscalizar y controlar el cumplimiento de las normas viales, en coordinación con las reparticiones coincidentes en ese objetivo y con las fuerzas policiales y de seguridad que actúan en el ámbito del Distrito de 25 de Mayo.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

O R D E N A N Z A
CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°: Crease el Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte de la Municipalidad de 25 de Mayo, con las funciones y facultades que por esta Ordenanza se establecen que funcionara bajo la órbita de la Dirección de Protección Ciudadana, o su equivalente de acuerdo a organigrama municipal.

Artículo 2°: Establécese que el Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte es la autoridad de control del tránsito y el transporte en el Partido de 25 de Mayo.

Artículo 3°: Dispóngase que el Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte es un cuerpo uniformado, no armado, debidamente identificado, que tiene como misión hacer cumplir las disposiciones del Código de Tránsito y Transporte, el ordenamiento y control del tránsito peatonal y vehicular, incluido todo tipo de transporte, la difusión entre la población de los principios de prevención, seguridad vial y movilidad sustentable y la asistencia y participación en los programas de educación vial que se establezcan.

Artículo 4°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte depende orgánica y funcionalmente de la Dirección de Protección Ciudadana o equivalente según organigrama municipal.

CAPITULO II

PRINCIPIOS BASICOS DE ACTUACION

Artículo 5°: Los miembros del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte, actúan en el ejercicio de sus funciones y en las relaciones con la comunidad observando y promoviendo los siguientes principios:

a. Los Derechos y Garantías consagrados en la Constitución Nacional, en los tratados de Derechos Humanos que forman parte de la Constitución Nacional, en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y todo el plexo normativo aplicable a nivel local.

b. El reconocimiento del derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad y los derechos de las personas adultas mayores.

CAPITULO III FUNCIONES Y FACULTADES

Artículo 6°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte tiene las siguientes funciones: 
a.
Ordenar y dirigir el tránsito.

b.
Ejercer el control del estacionamiento en la vía pública.

c.
Prevenir y hacer cesar la comisión de faltas y contravenciones de tránsito peatonal y vehicular.

d.
Ser autoridad de fiscalización y comprobación de infracciones a las normas vigentes en materia de tránsito y transporte.

e.
Realizar controles y operativos preventivos, ordinarios y extraordinarios de control y verificación, de conformidad con la normativa vigente.

f.
Desarrollar operativos de seguridad vial y ordenamiento del tránsito en ocasión de eventos y movilizaciones en la vía pública.

g.
Vigilar y controlar todo tipo de transportes, tanto públicos como privados.

h.
Coordinar su accionar con los organismos de la administración municipal y Policía de la Provincia de Buenos Aires para promover el cumplimiento de la normativa de tránsito y transporte.

i.
Colaborar y coordinar su accionar con los organismos competentes de las diversas jurisdicciones, de conformidad con lo establecido en la Ley Nacional N° 24.449.

j.
Dar aviso a la autoridad que ejerza las funciones de policía de seguridad en casos de delitos y contravenciones que no sean de tránsito.

k.
Actuar como auxiliar de la justicia en los casos que se le requieran, en el marco de sus competencias.

1.
Colaborar con los organismos municipales y el Honorable Concejo Deliberante en la elaboración de una estadística accidento lógica y de los mapas de riesgo vial.

m.
Contribuir a la mejora de la seguridad vial y de la educación vial, colaborando con los organismos que lo soliciten.
n.
Colaborar con las fuerzas de seguridad y los organismos de emergencias en casos de situaciones que incidan sobre el tránsito peatonal y vehicular.

o.
Velar por el cumplimiento de las normas vigentes respecto del uso, prioridades y circulación de medios de transporte que garanticen la movilidad sustentable.

p.
Garantizar las condiciones de accesibilidad y prioridad, respecto de la circulación en la vía publica de personas adultas mayores y/o con necesidades especiales.
Artículo 7°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte tiene las siguientes facultades:

a. Labrar actas contravencionales en cumplimiento con las normas locales aplicables.

b. Labrar actas de comprobación de infracciones.

c. Proceder a la detención del vehículo en la vía pública, tanto en caso de que la infracción de tránsito haya sido constatada y al solo efecto de confeccionar el acta Contravencional o el acta de comprobación, como así también para requerir la documentaci6n obligatoria necesaria para circular.

d. Adoptar regulaciones transitorias y suspender circunstancialmente el uso de los dispositivos o instalaciones viales, cuando razones de orden y seguridad pública debidamente justificadas así lo impongan.

e. Requerir, en caso de resultar necesario, el auxilio de la fuerza pública para el efectivo cumplimiento de sus funciones.

CAPITULO IV DIRECCION GENERAL

Artículo 8°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte estará a cargo de quien fuera designado/a Director/a de la Dirección de Protección Ciudadana, quien debe acreditar a través de los requisitos que la reglamentación establezca, poseer debida idoneidad, preparación, conocimiento y experiencia laboral en materia de seguridad vial y accidentologia. Dicho/a Director/a de Protección Ciudadana, tendrá las siguientes funciones en relación con el Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte:

a. Dirigir ejecutiva y operativamente al Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte.
b. Ejercer la representación del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte.
c. Promover la capacitación permanente de los agentes.
d. Velar por el cumplimiento de las funciones del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte.
e. Planificar, organizar y ejecutar operativos y controles en la -vía publica y en caso de ser necesario, en coordinación con las demás áreas intervinientes.
f. Monitoreo de Cámaras de Seguridad.

CAPITULO V ESTRUCTURA Y GESTION

Artículo 9°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte estará conformado por quienes demuestren la idoneidad suficiente para cumplir los objetivos que en la presente se disponen.

Artículo 10°: El Departamento Ejecutivo deberá aprobar un reglamento e instructivo de actuación del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la presente Ordenanza.

Artículo 11°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte elaborara su planificación operativa y deberá colaborar en la confección de una estadística accidentologica y de los mapas de riesgo vial, respetando las características particulares de la división territorial del Partido de 25 de Mayo.

Artículo 12°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte dispondrá de personal las veinticuatro (24) horas del día, todos los días del año, exclusivamente para el cumplimiento de las funciones asignadas por la presente.

Artículo 13°: El Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte contara con equipos de comunicación, vehículos apropiados debidamente identificados y elementos tecnológicos adecuados, que le permitan el cumplimiento de las funciones que en esta Ordenanza se establecen. Para ello, el Departamento Ejecutivo deberá disponer de las partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento de dicho objetivo.

Artículo 14°: El Departamento Ejecutivo elevara al Honorable Concejo Deliberante un informe anual de gestión y desempeño del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte.

CAPITULO VI PERSONAL Y CAPACITACIÓN

Artículo 15°: La reglamentación establecerá la planta funcional del Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte, determinando el régimen de selección, incorporación, ascensos y retiros.

Artículo 16°: Los requisitos para ingresar al Cuerpo de Agentes de Control de Tránsito y Transporte, son:

a.
Ser mayor de edad.

b.
Poseer estudios secundarios completos.

c.
Aprobar un examen psicofísico.

d.
Aprobar un curso específico sobre normas de tránsito y transporte, prevención y educación vial, socorrismo, primeros auxilios, derechos humanos y normas procesales de faltas contravencionales y penales.

Artículo 17°: Los agentes deben set capacitados permanentemente y actualizar y perfeccionar su formación, de acuerdo a los principios establecidos en el artículo 5°.

CAPITULO VII PRESUPUESTO

Artículo 18°: Los gastos que demande la presente serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 19°: Comuníquese, publíquese y archívese.
Firma: Egüen. 



